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DEPARTAMENTO MUNICIPAL 
DE SERVICIOS SOCIALES 

Programa de Convivencia y Dependencia 
Tfno.: 963904582  Fax: 963160176 

 

ESTATUTOS DE LOS CENTROS SOCIALES MUNICIPALES DE 
MAYORES DE BURJASSOT 

 
CAPITULO I. 

De los Centros y de los Socios 
 

 
Articulo 1º.  
 
Las normas sociales de estos estatutos serán de aplicación a los centros Sociales del Ayuntamiento 
de Burjassot. 

 
 
Artículo 2º. De los centros 
 

1- Los Centros Sociales Municipales son Centros de Promoción del Bienestar de las 
Personas Mayores, tendentes al fomento de la convivencia, la integración, la participación, la 
solidaridad y la relación con el medio social, pudiendo servir, sin detrimento de su finalidad 
esencial, de apoyo para la prestación de Servicios Sociales y Asistenciales a otros sectores de 
población.  
 2- Los Centros Sociales Municipales de Mayores son establecimientos públicos destinados a 
prestar la atención y asistencias necesarias, así como a facilitar la convivencia y a propiciar la 
participación e integración social, teniendo como objeto los siguientes fines: 

- Propiciar las relaciones sociales de las personas mayores del municipio de Burjassot. 
- Servir de cauce idóneo para hacer llegar a la Administración local las aspiraciones, 

inquietudes, demandas y necesidades de los/as socios/as de un modo coherente y 
constructivo. 

- Estimular y proponer actividades socioculturales, ocupacionales, artísticas y recreativas, así 
como acciones de intercambio, de ayuda mutua y de envejecimiento saludable. 

- Fomentar la conciencia ciudadana, las relaciones colectivas y la condición de las personas 
mayores como miembros activos y útiles de la sociedad, estimulando las acciones respecto 
a las restantes edades, evitando cualquier forma de discriminación y marginación. 

- Proporcionar atención a las necesidades sociales de las personas mayores como colectivo, 
tendentes a garantizar su autonomía y desarrollo personal en consonancia con los 
programas municipales de atención a las personas mayores. 

- Mejorar el acceso de las personas mayores a la información. 
- En general, la mejora progresiva de la forma de vida de los ciudadanos y ciudadanas que 

forman el colectivo de personas mayores.  
- Los ingresos obtenidos en los Centros Sociales, a través de las cuotas de los/as socios/as, 

deberán ser utilizados para la realización de actividades, adquisición o mejoras de los 
mismos, siempre que no se cubran por el Ayuntamiento, y deberán repercutir en beneficio 
de todos los/as socios/as y reflejarse en los libros de cuentas. 

 
Articulo 3º. De los socios/as 
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DEPARTAMENTO MUNICIPAL 
DE SERVICIOS SOCIALES 

Programa de Convivencia y Dependencia 
Tfno.: 963904582  Fax: 963160176 

Tienen  derecho a ser usuarios/as y obtener la condición de socios/as de estos Centros las 
personas que reúnan los siguientes requisitos:  

- Ser titular o beneficiario/a del sistema de la Seguridad Social, con 65 años cumplidos. 
- Ser pensionista de jubilación del Sistema Público español de pensiones, con 60 años 

cumplidos. 
- Pensionistas por otros conceptos (viudedad), o perceptor de prestaciones o subsidios de 

desempleo, en todos los casos con 60 años cumplidos. 
- También puede adquirir esta condición la persona menor de 60 años que sea el cónyuge o 

persona que constituya pareja de hecho del socio/a.  
- Los socios/as que reuniendo las requisitos anteriores y no estén empadronados/as en  el 

municipio de Burjassot, dispondrán de un carné de distinto color que los socios/as de 
Burjassot. 

- Las altas como socios/as o renovaciones se realizarán desde el mes de enero a 31 de 
octubre del año en curso.  

 
Artículo 4º. Derechos de los socios/as. 
 

1. Asistir a las sesiones de la Asamblea General que se convoquen, tomando parte en sus 
debates con voz y voto. 

2. Elegir y ser elegido/a miembro de la Junta Directiva de los Centros, siempre que sean 
residentes y estén empadronado/as en el municipio de Burjassot. 

3. Participar en las actividades que se programen para el colectivo de socios/as de los 
centros. 

4. Formular propuestas y sugerencias ante la Junta Directiva de los centros. 
5. Utilizar las instalaciones y servicios de los centros de conformidad con los presentes 

estatutos. 
 
Articulo 5º. Deberes de los socios/as. 
 

1. Respetar y cumplir los estatutos que rigen el funcionamiento de los Centros, así como la 
normativa emanada de la Concejalía que tenga atribuida la competencia del área de 
Personas Mayores, los acuerdos y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva de los mismos.  

2. Guardar las normas de convivencia y respeto mutuo dentro de los centros y en cualquier 
otro lugar relacionado con sus actividades. 

3. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y servicios de los centros. 
4. Poner en conocimiento del personal municipal del Centro Social de Mayores o de los 

miembros de la Junta Directiva de los centros, las anomalías e irregularidades que se 
observen en el funcionamiento de los mismos.    

 
CAPITULO II 

De los órganos de participación y representación. 
Los órganos de participación y representación de los socios/as serán la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 
 
Articulo 6º. Los órganos de representación. 
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DE SERVICIOS SOCIALES 

Programa de Convivencia y Dependencia 
Tfno.: 963904582  Fax: 963160176 

1. Los Centros Sociales Municipales de Mayores de Burjassot estarán representados por la 
Asamblea General de socios/as y por la junta Directiva. 

2. Los Centros Sociales Municipales de Mayores de Burjassot, como sedes sociales adscritos a 
la Municipalidad, estarán amparados y tutelados por la Concejalía de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de Burjassot, quien velará en todo momento por la consecución social de 
sus objetivos, de conformidad con cuanto se establece en los presentes estatutos.  

 
Articulo 7º. La asamblea General de Socios/as 
 

1. La Asamblea General estará constituida por todos los/as socios/as  de los Centros Sociales 
de Mayores de Burjassot y será convocada preceptivamente, al menos una vez al año, por 
la Junta Directiva o por la Concejalía de Servicios Sociales. 

2. Los socios/as constituidos en asamblea General debidamente convocada decidirán por 
mayoría en los asuntos propios de la competencia de Asamblea. 

3. Todos los socios/as , incluso los que no hayan participado en la reunión, quedan sometidos 
a los acuerdos de la Asamblea general. 

4. La Asamblea general podrá ser ordinaria o extraordinaria y habrá de ser convocada 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo. 

5. La Asamblea General tendrá la consideración de extraordinaria cuando sea convocada por 
acuerdo unánime de la Junta Directiva, a propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Burjassot o a petición de un 25% de los socios/as. 

6. Las sesiones de la Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, serán 
convocadas por los medios más idóneos para garantizar su conocimiento por parte de los 
socios y con una antelación mínima de 7 días a la fecha de celebración para las ordinarias y 
48 horas para las extraordinarias, señalando el orden del día, lugar y hora de la sesión. En 
todo caso, las convocatorias se harán públicas en el tablón de anuncios de los Centros 
Sociales Municipales de Mayores.  

7. La Asamblea General, ya sea ordinaria o extraordinaria, quedará validamente constituida 
en primera convocatoria con la presencia de al menos el 10 por ciento de los socios/as. En 
segunda convocatoria, transcurridos 30 minutos de la primera, será válida su constitución 
cualquiera que sea en número de socios/as que concurran a la misma. 

8. Presidirá la Asamblea el/la presidente/a de la Junta Directiva, actuando como secretario/a 
un miembro de la misma y como Moderadores los/as Responsables Técnicos de los 
Centros, adscritos al Ayuntamiento, con voz y sin voto. 

9. Se levantará acta de la sesión de la Asamblea General, en la que figurará el número de 
asistentes, el desarrollo del orden del día y los acuerdos refrendados. El acta deberá 
publicarse en el tablón de anuncios de los Centros. 

10. Los/as socios/as que no estén al corriente de sus cuotas no podrán beneficiarse de los 
servicios ofrecidos por la Junta Directiva. 

 
Artículo 8º. La junta Directiva 
 

1. Es el órgano de representación permanente de los socios/as, elegido por y entre éstos 
mediante sufragio universal, directo y secreto. 

2. Estará constituida por el Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a, tesorero/a y tres 
vocales, que serán elegidos/as por y entre los socios/as en Asamblea general, por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto.  

3. La duración del mandato de la Junta Directiva será de tres años. 
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DEPARTAMENTO MUNICIPAL 
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Programa de Convivencia y Dependencia 
Tfno.: 963904582  Fax: 963160176 

4. En caso de renuncia expresa, ausencia injustificada, ausencia injustificada durante tres 
reuniones consecutivas o cinco discontinuas o pérdida de la condición de socio/a, los 
miembros afectos de la Junta Directiva serán sustituidos por quienes figurarán como 
suplentes de la candidatura más valorada.  

5. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria al memos una vez al mes. En sesión 
extraordinaria por decisión del presidente de la misma, del Concejal Delegado del Área de 
Servicios  Sociales o a petición escrita de la mitad más uno de sus miembros. 

6. La Junta Directiva será convocada por su Presidente/a o por quien le sustituya. En las 
convocatorias de las sesiones que se comunicarán o remitirán a los componentes de la 
Junta con 48 horas de antelación, como mínimo, se señalará el orden del día, la fecha, hora 
y lugar de las reuniones. 

7. A las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva podrán asistir con carácter eventual o 
permanente los/as técnicos/as del Área Municipal que sean necesarios , así como otras 
personas que puedan ser invitadas por su conocimiento o experiencia en los temas a 
tratar, en ambos casos con voz y sin voto.  

8. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Junta Directiva en 
colaboración con los/las técnicos/as del Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento, según 
lo preceptuado en el número 6 de este articulo.  

9. Los acuerdos de la Junta Directiva se adoptarán por mayoría simple de los miembros 
presentes con derecho a voto, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente/a. Se 
levantará acta de la sesión en la que figuren los/as asistentes a la misma, el desarrollo del 
orden del día y los acuerdos adoptados.  

10. Los acuerdos de la Junta Directiva se pondrán en conocimiento de los socios/as de los 
centros Sociales Municipales por los medios más idóneos y, en todo caso, se insertarán en 
los tablones de anuncios de los mismos. 

11. Cuando se produzca el cese de todos los miembros de la Junta Directiva, el Concejal/a del 
Área de Servicios Sociales nombrará una Comisión Gestora, compuesta por tres miembros 
que sean socios/as del Centro Social, quienes adoptaran las medidas necesarias en materia 
de representación de los socios/as de los Centros Sociales, hasta la convocatoria de 
elecciones.  

 
Articulo 9º. Facultades de la Junta Directiva 
 

1. Procurar el buen funcionamiento de los Centros de Mayores de Burjassot, prestando su 
colaboración con la Concejalía de Servicios Sociales en la adopción de medidas 
encaminadas al mejor cumplimiento de las medidas encomendadas.  

2. Velar por la máxima armonía de las relaciones entre los/as socios/as, evitando toda 
actuación que pueda perturbar la convivencia en los centros. 

3. Proponer actividades e iniciativas a desarrollar en los centros, recogiendo las aportaciones 
y sugerencias que formulen los/as socios/as. 

4. Elaborar la memoria de gestión anual que se someterá a la Asamblea general. 
5. Construir grupos y comisiones de trabajo para favorecer el entramado participativo y 

organizativo de los centros y el desarrollo de actividades. 
6. Velar por el cumplimiento de los presentes estatutos, y de los acuerdos adoptados por la 

Asamblea general y por la propia Junta Directiva.  
7. Atender y respaldar, cuando así proceda, los requerimientos que formulen los/as socios/as. 
8. Conocer la distribución y utilización de los espacios y dependencias de los centros. 
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9. Presentar el balance del estado de cuentas y el informe económico anual en Asamblea 
General. 

 
 
 
 
 
 
Articulo 10º. Facultades de la Presidencia 
 

1. Ostentar la representación de la Asamblea General y de la Junta Directiva en toda clase de 
actos. 

2. Asignar funciones a cada uno/a de los/as vocales miembros de la Junta directiva. 
3. Proponer, en colaboración con los/as técnicos/as municipales los asuntos que hayan de 

incluirse en el orden del día de las sesiones de la Junta Directiva. 
4. Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 

 
Articulo 11º. Facultades de la Vicepresidencia 
 

1. Sustituir al/a presidente/a de la Junta Directiva en casos de ausencia temporal, 
enfermedad o vacante del/a mismo/a, asumiendo sus funciones y responsabilidades. 

 
Artículo 12º. Facultades de la Secretaría 
 

1. Auxiliar y asesorar al/a Presidente/a en cuanto fuere necesario para el normal 
funcionamiento del Centro y de sus órganos directivos. 

2. Actuar en nombre y representación de la Junta en ausencia del/a Presidente/a y 
Vicepresidente/a, quedando subordinadas sus decisiones a la resolución final de estos, 
arbitrando, en todo caso, los/as Técnicos/as de los Centros Sociales de Mayores. 

3. Inventariar y controlar el material de oficina y cualesquiera otras existencias o efectos, 
relacionados con las actividades de ocio propias del centro, depositados para su custodia 
en el despacho de la Junta. 

4. Ordenar, clasificar y archivar toda la documentación recibida en el despacho de la Junta 
Directiva y aquella otra generada por su propia actividad. 

5. Levantar las actas de las sesiones de la Asamblea general y de la Junta Directiva. 
 
Artículo 13º Facultades de la Tesorería 
 

1. Vigilar y controlar la administración económica. 
2. Llevar los libros y documentos contables, así como la custodia de los mismos. 
3. Firmar conjuntamente con la Presidencia cuantos documentos se extiendan para efectuar 

pagos y retirar fondos de los establecimientos en los que se hallen depositados. 
4. Presentar el balance del estado de cuentas a la Junta Directiva cuando esta lo requiera y 

prepara el informe económico anual para la Asamblea General. 
5.  Efectuar los cobros anuales de las cuotas que abonen las personas socias del centro.  

 
Artículo 14º. Facultades de las vocalías de la Junta Directiva 
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1. Desempeñar las tareas y presidir las comisiones de trabajo que el/la Presidente/a de la 
Junta Directiva las encomiende. 

2. Participar en las reuniones y debates de la Junta, votando sus acuerdos cuando así se les 
requiera. 

3. Proponer al/la Presidente/a y resto de miembros de la Junta los asuntos que hayan de 
incluirse en el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva. 

 
 

CAPITULOlll 
De las elecciones 

 
Artículo 15º. Elección de la Junta Directiva 
 
Los miembros de la Junta serán elegidos/as por un mandato de tres años, mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto por y entre los/as socios/as, con arreglo al procedimiento 
establecido en los artículos siguientes. 
 
Artículo 16º. Convocatoria de elecciones 
 
1. La Concejalía responsable del Área de Servicios Sociales promoverá la convocatoria de 
elecciones a la Junta Directiva, en Asamblea General, constituida a tal efecto en los siguientes 
supuestos: 

a. Cuando no exista Junta Directiva o Comisión Gestora que se responsabilice de los 
/as socios/as en los Centros Sociales de Mayores de Burjassot. 

b. Por haberse agotado el periodo de mandato de la Junta directiva. 
c. Por dimisión de la misma cuando sean más del 50 por 100 los miembros 

dimisionarios. 
d. Ante cualquier modificación de la normativa establecida que implique variación en 

materia de lo contenido en el presente Capítulo. 
 
2. La convocatoria de elecciones se realizará con una antelación mínima de 21 días naturales al 

de la fecha fijada para la votación. 
 
3.   La Concejalía responsable del Área de Servicios Sociales de Burjassot arbitrará, dentro de los 

medios disponibles, las medidas necesarias para garantizar la difusión y publicación de las 
convocatorias. 

En todo caso, las mismas se insertarán en el tablón de anuncios del Centro.  
 

Artículo 17º. Constitución de la Mesa Electoral 
 
1. El proceso electoral se iniciará con el nombramiento de la Mesa Electoral en la misma 

Asamblea en que se convoquen las elecciones, de entre los/as socios/as presentes. Estará 
compuesta por los siguientes miembros: 

a) El/la socio/a de mayor edad adscrito al Centro. 
b) El/la socio/a de menor edad adscrito al Centro. 
c) Un representante de la administración, que actuará como Secretario/a, con voz, 

pero sin voto. 
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Este/a será el encargado/a de levantar el acta de constitución de la Mesa Electoral. 
2. Por cada uno de los miembros de la Mesa Electoral se designarán dos suplentes, utilizando 

los mismos criterios señalados anteriormente. 
3. Si alguno de los miembros designados se viera imposibilitado/a para el desempeño de sus 

funciones, deberá manifestarlo y será sustituido/a por el/la suplente respectivo. 
 
Artículo 18º. Electores y Elegibles 
 

1. Serán electores todos/as los/as socios y socias que dispongan del carné de Socio/a del 
Centro Social de Mayores de Burjassot en vigor. 

2. Serán elegibles todos/as los socios y socias que se encuentren en el apartado anterior, 
además de estar empadronados/as en Burjassot y presenten la correspondiente 
candidatura. Los componentes de la Mesa Electoral que presenten candidatura no podrán 
formar parte de la citada Mesa y serán sustituidos por los suplentes en la forma 
establecida en este Capítulo III. 

3. A los efectos de determinar la condición de elector o elegible, no se considerará como 
causa excluyente la sanción derivada de comisión de faltas leve.  

4. En los tablones de anuncios del centro se exhibirá el censo cerrado el último día de mes 
anterior a la fecha de la convocatoria. Dicha exhibición se iniciará el mismo día de la 
convocatoria, y concluirá una vez efectuadas las votaciones.  

 
Artículo 19º. Candidaturas 
 

1. Los/as socios/as que deseen formar parte de la Juntas Directivas presentarán su 
candidatura en listas cerradas, mediante escrito dirigido a la Mesa electoral, integrando 
dicha lista un total de seis miembros y dos suplentes, siempre procurando una 
representación paritaria y debiendo estar en posesión de las capacidades como persona. 

2. En la candidatura se hará constar el nombre y apellidos de cada una de las personas que la 
conformen, así como el NIF o pasaporte de cada uno y número de socio/a. 

3. Las candidaturas deberán presentarse en el plazo de siete días naturales siguientes al de la 
constitución de la Mesa Electoral. 

4. Transcurrido el plazo referido en el artículo anterior, la Mesa Electoral dispondrá  de 48 
horas para publicar la relación provisional de candidatos/as, en el tablón de anuncios del 
Centro. 

5. Se podrán presentar las impugnaciones que se estimen oportunas dentro de las 48 horas 
siguientes a la publicación de la relación provisional de candidaturas, mediante escrito 
dirigido a la Mesa Electoral. 

6. Al término de este último plazo y dentro de las 48 horas siguientes, la Mesa Electoral 
procederá a la proclamación definitiva de las candidaturas, cuya lista quedará expuesta en 
el tablón de anuncios del centro.  

 
Artículo 20º. Votación 
 

1. El horario para que puedan los/as socios/as  ejercer su derecho a voto será desde las 10.00 
horas hasta las 13.00, en horario de mañana y de 16.00 horas hasta 18.30 horas, en horario 
de tarde. 

2. Las elecciones se celebrarán en el mismo Centro Social al que correspondan las elecciones. 
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3. Los electores acudirán individualmente ante la Mesa Electoral, verificándose por el 
Secretario de la Mesa su identidad mediante documento que acredite su personalidad (DNI 
o Pasaporte y Carné de Socio). 

 
4. El/la secretario/a anotará en el listado el nombre y apellidos del votante para llevar a cabo 

las comprobaciones precisas para el escrutinio, levantando acta de la sesión.  
5. Un ejemplar del acta será entregado a la Junta Directiva electa, otra a la Concejalía de 

Servicios Sociales y la tercera será expuesta en el tablón de anuncios transcurridas 48 horas 
desde el término de las votaciones. 

 
Artículo 21º. Impugnaciones 
 
El acta de la Mesa Electoral por la que se proclame la Junta electa se podrá impugnar dentro de los 
5 días naturales siguientes a su publicación. Transcurrido dicho plazo, La Mesa Electoral resolverá 
las impugnaciones que se hubieran presentado en el plazo de cinco días naturales y publicará la 
resolución en el centro. 
 
Artículo 22º. Toma de posesión 
 

1. La nueva Junta Directiva tomará posesión de su cargo dentro de los 15 días naturales 
siguientes a su proclamación como Junta Electa si no se hubieran presentado 
impugnaciones o una vez resueltas las mismas. 

2. Una vez constituida la nueva junta Directiva, elegirá entre sus miembros a quienes 
desempeñen la función de presidencia, Vicepresidencia y Secretaría. 
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